
= +. REPUBLICA DEL ECUADOR * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. * = 

Re. ” ES 45 

on RESOLUCION N*RL-8200 

Vo VLADIMIZO ALVAREZ GRAU 
y e INTERDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

EN asjercicia de las atribuciones ssliclades por la anfora 
Esperintendente de Compañías, según ?esoclución 5*AD*"-80- 
147, de 4 de Agosto de 1945; 

CO0ONB81DBDERBRARDO     
007 e1 12 de Setisabre de 1930, se ha otorgado ante 

vil Rotario 13” Suplente, Abg. Virgilio Jarrín ácunzo, la 
escritaras pública de aeonptitución da la compañía de res- 
pensabllidad limitada denominada “ CAMARONERA LEBANA €. 
LTPBA.* ;     QUE al Abg. Xavier imador E., debidanente autoriza- 
de como aparoce de dicha escritura, he presentado cuatro 
copias notariales de la anisus, solicitando la aprobación 
de la constítución de la iudicada compañía; 

CET 

Y iniíystrias de Guayaquil, ha concedido la afilía- 
ción Ho. 545, del 23 de Seriembre de 1989; 

QuE según consta del certificado presentado, la Cá- 

  

   

QUE el Míniaterio de Recursos Yaturalos y Exaergárti- 
cos según consta del oficio No. 427-AJ, de 10 de Setiam- 
bre de 1980, ha emitido iuforas favorable para la constí 

tución de la conpañlea" CAMAROSERA LEBANA €. LFDA.', cua - 
plisudose en esta forua 4l requisito previsto estableci- 
do en el Art. 1%? del D.8. Mo. $0 de Enero 31 de 1975;   

QU consta de la missa escritura, qué se he dado  - 
cumplimiento a los raquisitos legales; 

RESDELVE 

ARTICULO FPRISERO.- Aprobar le constitución de la  - 
conpañía de responmabilicad limi 

tade denominada  CAYNAROBERA LERAHA C. LTDA.", cuyo do 
cilio un :=u la cludad de Cuayaguil y con un capital so - 
cial de CIEN 2IL SUCRES, dividida un cíea participacio - 
nes de na xi1 suecrás csda usa. 

ARTICOLO SECUEDO.- Pigponer qué ae publizue por uvas - 

sola tvez en uno de les perlódi- 

CE le 8 de amayor cirenlación eun la ciudad de Sueyanuil, el 
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extrácto de la escritura pública de 19 de Setiembre de 
1980, que seri elabersio por sete Despacho y la razón 
de sa aprobación, + 

a pod A 
y 

LA ARTICULO TERCERO, Disponer que e) - -Hotario 13*4B1 
san SES - + eáatón. Edayiañt 1,-el vergen de 
2 0 la mabrír dé Acodradas DER ¡páb ide de: de Setismbre - 

de 1386, tome ubta de habur sido aprobada uediante as- 
ts Resolución y sicuta razón de %3 cumplinmicato. 

A cantíl de Cusyaquíl: a) inseri- 
E 18 folarida escritura pública y esta Resolución ex 

- . 4) _Képietro Nercantíl a su cargo, Libro de Industria - 
les, de acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compsñlas 
y Art. 3"del D.3. 3N"733, del 22 4e Agosto da 1973; y - 
tb) Cumpla con las denfs prescripciones contenidas en - 
la Ley de Registro y árt. 34 *del Código de Comercio. 

R > - ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Registrador "er 

COBURIQUERE.- hade y firmada en la Superintenden- 
cia de Conpañlas en Suayaquil a los veiate y tres días 
del mes de Setienbre de mil novecientos ochenta. 

on s : AA : A 
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Vliadlaíro Alvarez Grau 
INTEMDEN TE DE COBFARIAS, ESCARCADO 
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PROVEFTO y firmó la xesolación ¿ae 
ñor abogado Vladimiro Alvarez £tau, Inteudentene Com 
pañías Encarzado, de Guayaquil los veiuta y t 
dias del aes de Setiíoubre ¿e mil uoveciezatos ock 

SECRETARIA ZACARGADAN 
lesl. W"RL-G2640 o , 
DL:FAI: enc ars AS 

7 3 set.ól rr 
i 

e



c
a
 

a 

Ta
o 

gara 0. AJÍ 

  

DERE AMA id 

CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 10.664 a 10.668, múmero 

779 del Registro Mercantil, Rubro de ladustriales y anofada bajo el xúmero 18.058 

del Repertorio «- Guayaquil, Septienbre veinte y sej mil novecientos ochenta. - 

    

      

El Registrador Mercantil 

    

'SOGADO. MUSTAFA | 
Registrador Mercantil «A Ca 
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